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RELACIONES EXTERIORES
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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

M ontevideo ,

VISTO: la Sem ana de A lto  N ivel del 8 0 ° Período de Sesiones de la Asam blea 
G eneral de las Naciones Unidas, que ten d rá  lu ga r en la ciudad de Nueva York, 
Estados Unidos de A m érica , en tre  los días 21 y  27 de se tiem bre  de 2 0 2 5 ;----------------

CONSIDERANDO: I) que resu lta  necesario  des ignar en M isión O fic ia l al señor
M in is tro  de Relaciones Exterio res, Mario L u b e tk in ; --------------------------------------------------------

II) que el señor M in is tro  de Relaciones E xte rio res , Mario

Lube tk in , p a rtirá  hacia la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de A m érica , el día 

21 de se tiem bre  de 2025 , a la que a rrib a rá  el día 22 de se tiem bre  de 2025 , 

em prend iendo  su regreso  a la República O rien ta l del U ruguay, el día 26 de 

se tiem bre  de 2025 a la que a rriba rá  el día 27 de se tiem bre  de 2 0 2 5 ; ------------------------

III) que el v iá tico  d ia rio  a o to rg a r a la ciudad Nueva York,

Estados Unidos de A m érica , es de U$S 5 80 ,00  (dó la res  es tadoun idenses qu in ie n to s  

ochen ta ), co rrespond iendo  in c re m e n ta r el m ism o en un 20%  y a su vez en un 20%  

más sobre  la escala v ig en te  de la O rgan ización  de Naciones Unidas de acuerdo al 

Decreto N° 9 0 /0 0 2  de fecha 14 de m arzo de 2002 , ascend iendo en tonces a la sum a 

de U$S 8 12 ,00  (dó la res estadoun idenses ochocientos d o c e ) ; --------------------------------------

ATENTO: a lo antes expuesto  y a lo estab lec ido  por el a rtícu lo  19 de la Ley N° 

15.809 de 8 de abril de 1986 ; a rtícu lo  53 de la Ley N° 16 .170  de 28 de d ic iem bre  

de 1990 en la redacción dada por el a rtícu lo  49 de la Ley N° 19 .924  de 18 de 

d ic iem bre  de 2020 ; a rtícu lo  54 de la Ley N° 16 .170  de 28 de d ic iem bre  de 1990 ; 

a rtícu lo  46 de la Ley N° 19 .924  de 18 de d ic iem bre  de 2 02 0 ; D ecre to  N° 4 0 1 /9 9 1  

de 5 de agosto  de 1991 ; D ecre to  N° 1 4 8 /9 9 2  de 3 de a bril de 1992 ; D ecre to  N° 

9 0 /0 0 2  de 14 de m arzo de 2002 ; Decre to  N° 0 7 /0 0 9  de 2 de enero  de 2009 ; 

Decreto N° 1 08 /01 5  de 7 de abril de 2015 ; D ecre to  N° 2 0 6 /0 1 6  de 4 de ju lio  de 

2016 ; num era l I o de la Resolución del Poder E jecu tivo  N° 4 2 1 /0 2 0  de I o de abril 

de 2020 en la redacción dada por la Resolución del Poder E jecu tivo  N° 2 1 6 /0 2 1  de 

3 de nov iem bre  de 2 0 2 1 ;------------- ------- -------------------------------------------------- ---------------------------
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EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
(en ejercicio de atribuciones delegadas)

RES UELVE:

I o-  Desígnase en Misión Oficia l al señor M in is tro  de Relaciones E xte rio res, Mario 
Lube tk in , a la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de A m érica , en tre  los días 21 
y 27 de se tiem bre  de 2025, a e fectos de p a rtic ipa r en la Sem ana de A lto  N ivel del 
8 0 ° Período de Sesiones de la Asam blea General de las Naciones U n idas.-----------------

2o -  El v iá tico  co rrespond ien te  al señor M in is tro  de Relaciones Exterio res, Mario 
Lube tk in , a la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de A m érica , por 7 (s ie te ) días, 
en tre  el 21 y el 27 de se tiem bre  de 2025, por un im p o rte  d ia rio  de U$S 812 ,00  
(dó la res estadoun idenses ochocientos doce), se abonará de acuerdo a lo 
estab lec ido  en la escala de v iá ticos  de la O rganización de Naciones Unidas y  se 
a jus ta rá  por las variac iones que se operen en la m encionada escala en el período 
de la M isión, según el Decreto N° 4 0 1 /9 9 1  de 5 de agosto de 1991 a tend iéndose  
con cargo al G rupo 2, Sub Grupo 23, O b je to  235, Program a 480, del Inc iso  06, 
M in is te rio  de Relaciones E x te rio res .------------------------------------------------ ------- --------------------------

3o -  El precio  del pasaje co rrespond ien te  por el tra yec to  M ontevideo -  Nueva York - 

- M ontevideo  para el señor M in is tro  de Relaciones E xterio res, Mario Lube tk in , no 

podrá su pe ra r los U$S 10311,00  (dó lares estadoun idenses d iez m il tre c ie n to s  

once), y  se abonará con cargo al G rupo 2, Subgrupo 23, O b je to  232, P rogram a 480 

del Inc iso  06, M in is te rio  de Relaciones E x te rio res .---------------------------------------------------------

4o -  El v iá tico  co rrespond ien te  se liqu ida rá  por el Inc iso  respectivo  y  se abonará con 
el Fondo Perm anente  a que se re fie re  el a rtícu lo  54 de la Ley N° 16.170  de 28 de 
d ic iem bre  de 1 99 0 .-------------------------------------------------------------------------------------------------------

5o -  C om uniqúese, y  pase a sus e fectos a la Contaduría  C entra l respectiva .


